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CRETARIO MUNICIPAL 

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE . 

CONTRATESE, a contar del 01 de julio de 2020 y 
hasta el 31 de diciembre de 2020, a don RODRIGO ANDRES CASTILLO AGÜERO, RUT Nº 

asimilado al Grado 1 Oº E.M.R. Escalafón Profesional; y mientras sean 

necesarios sus servicios, para cumplir funciones en la Oficina de Gabinete de Alcaldía. 

El gasto se imputará al Subtitulo 21, Ítem 

02 "Personal a Contrata" del Presupuesto Municipal vigen!e. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 del 15.11.2016 del 

Tribunal Electoral Décima Región Los Lagos; La Resolución Nº 520 de la Contraloría 

General de la República; la sesión Ordinaria Nº 124 de fecha 11.12.2019, del Concejo 

Municipal donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2020; el Memorándum Nº 22 de 

fecha 30.06.2020 que instruye contratación de don Rodrigo Castillo Agüero; lo dispuesto en 

la Ley Nº18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales; y, las facultades que 

me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 01 de julio de 2020. 

CAS~O l. MUNICIPALIDAD CASTRO 
municipio Al.CALOIA 
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